
SESIÓN ORDINARIA  Nº 10 (marzo 11 de 2013)

 Se aprueba por unanimidad, Proyecto de Inversión: “Diseño Complejo

Deportivo y Cultural Las Canoas, Padre Las Casas”, por un monto de

M$37.500.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Proyecto de Inversión: “Diseño Complejo Deportivo y Cultural

Las Canoas, Padre Las Casas”, por un monto de M$37.500.

 Se aprueba por unanimidad, Proyecto de Inversión: “Construcción Centro

Cultural Municipal, Padre Las Casas”, por un monto de M$71.785.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Proyecto de Inversión: “Construcción Centro Cultural

Municipal, Padre Las Casas”, por un monto de M$71.785.

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2013, al Centro de Padres y Apoderados Jardín Infantil Rayito de Sol

(Jardín Comunitario Escuela G-539 Chapod), por un monto de $2.250.000,

para Transporte Escolar de niños y niñas pertenecientes al Jardín

Infantil (2-3 años) y niños de Pre-Básica (4-5 años). Sectores a

recorrer: Chapod, Llahuallen, Maquehue Plom, Francisco Carinao, Cristo

Carril, Tromen Mallin. Se contratará un auxiliar asistente para apoyar el

traslado de los niños y niñas.

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2013, al Centro de Padres y Apoderados Escuela G - 489, Tromen Quepe, por

un monto de $4.100.000, para Transporte Escolar de niños y niñas

pertenecientes a la Escuela Tromen Quepe. Sectores a recorrer Cementerio,

Huichahue, Camino Cunco,  Alonqueo, Curva Lorena.  Se contratará un

auxiliar asistente para apoyar el traslado de los niños y niñas.

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2013, a la Junta de Vecinos Villa Padre Bernabé, por un monto de

$850.000, para arriendo de Casa Habitación, la que será utilizada como

Sede Social.  El arriendo contempla desde Marzo 2013 hasta el 31 de

diciembre de 2013.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar la Constitución de la Corporación

Cultural Municipal.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex Henríquez, autorizar

al Concejal Sr. Alex Henríquez, para asistir a Gira Técnica China:

“Gestión Estratégica del Desarrollo Local”, organizado por Gestión

Global, a realizarse en la ciudad de Shanghai – Beijing, China, desde el

29 de abril al 11 de mayo del año en curso.


